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DATOS PARA LA HISTORIA DE LA PELUQUERIA
E3ST E S F A N A ..

^r. Director de la Guia del P eluquero.

Muy señor mió y estimado compañero: Pido á us­
ted mil perdones por la tardanza en poner en su cono­
cimiento lo poco que conserva mi pobre memoria sobre 
hechos y sucesos que se relacionan con nuestra profe­
sión. El estado de mi salud, que por desgracia no es 
muy satisfatorio hace ya mucho tiempo, ha ocasionado 
esto que parece como un abandono en el cumplimiento 
del deber que á todos nos alcanza, de contribuir en lo 
que de cada uno dependa al esclarecimiento de lo que 
tan de cerca se relaciona con la clase á que nos hon­
ramos pertenecer.

No ha contribuido poco á mi silencio en este punto, 
el extravío de papeles y documentos que hubiéranme

facilitado en gran manera esta tarea. Así, pues, lo que 
no encuentre en documentos escritos, me lo proporcio­
nará mi memoria, que debilitada y todo como se en­
cuentra con el trascurso de los años y de los achaques, 
no deja de serme fiel cuando á ella recurro en casos 
tales.

Sin mas preámbulo, entro en materia con una sen­
cilla narración, que, parodiando á un distinguido escri­
tor é insigne poeta, bien pudiera llamarla «Recuerdos 
del tiempo viejo.»

Sabido es que por iniciativa del célebre ministro 
D. Juan Alvarez Mendizábal, se inició una suscricion 
voluntaria para subvenir á las necesidades de la pri­
mera guerra civil carlista.

El Gremio de Peluqueros, constituido á la sazón con 
arreglo á las Ordenanzss de 1790, y siendo sus apode­
rados, D. Juan Linares, Presidente; D. Manuel Sisí, 
Vicepresidente; D. José Nuñez, Tesorero; D. José Gar­
cía, Contador, y D. Juan Fernandez de Córdova, Secre­
tario, acordó verificar una reunión general de todos los 
individuos que al Gremio pertenecian, convocando al 
efecto, no solo á maestros y oficiales, sino también á los 
aprendices todos. Tan numerosa Junta tuvo lugar en un 
local situado en la calle de la Paz. Pronunciáronse sen­
tidos y patrióticos discursos, acordándose por unani­
midad desprenderse voluntariamente de los cuantiosos
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bienes con que contaba el Gremio (más de un millón en 
valores del Estado) y donarlos para contribuir de este 
modo ti sobrellevar las extraordinarias necesidades que 
agobiaban al Tesoro público. Tan noble proceder fué 
luego imitado por otros Gremios y corporaciones.

Claro está, que después de una resolución de esta 
naturaleza podia considerarse al Gremio en completa 
disolución. Para evitar los perjuicios que este hecho 
pudiera ocasionar á la clase, perjuicios previstos por el 
ilustrado Secretario Sr. Fernandez de Córdova, presentó 
á la mesa una proposición pidiendo, que en vista de la 
expontánea disolución del Gremio, y para evitar los in­
numerables males que á los peluqueros pudieran sobre­
venir si se despojaban de toda autoridad y organización, 
proponía el establecimiento de una Sociedad que sin 
las mortificantes ligaduras de los antiguos Gremios y 
Ordenanzas, velase constantemente por los intereses de 
la clase. Defendida con calor por su autor, fué des­
pués combatida por los que querían verse libres de toda 
traba y obstáculo. No pudiendo venir á un acuerdo 
por la diversidad de opiniones que allí se manifestaron, 
se acordó que una comisión compuesta del Presidente 
y Vicepresidente solicitáran nuevo permiso de la auto­
ridad para verificar otra reunión en un día próximo. 
Los sucesos políticos que por entonces se sucedieron 
(1836) dieron al traste con aquellos propósitos y no 
hubo otra reunión hasta el año de 1842, que se verificó 
convocada por el activo D. Juan Fernandez de Córdova 
acompañado de D. Julián Caballero. El motivo de esta 
nueva convocatoria estaba fundado en los grandes per­
juicios que á la clase se originaban con haber dismi­
nuido algunos maestros en un 50 por 100 el precio de 
antiguo establecido y fijado para cada corte de pelo. 
Después de alguna discusión, se convino por todos en la 
necesidad de sostener el precio de dos reales por aquel 
servicio, viéndose con gran sorpresa que á los pocos 
dias de tomado al acuerdo no faltó quienes olvidando 
sus compromisos y rethando su palabra, volvieron á 
establecer los precios reducidos. En su vista fué desig­
nada una comisión de maestros, respetables por su sa­
ber y antigüedad, para reconvenir amistosa y frater­
nalmente á los que de tal modo y manera faltaban á 
sus compromisos y á las conveniencias de la clase en 
general. La comisión desempeñó su cometido, pero 
fuerza es confesar que no consiguió los resultados que 
en sus buenos deseos se prometía.

A consecuencia de estos sucesos convocóse nueva­
mente á la clase, y en esta reunión el Sr. Fernandez 
de Córdova manifestó, que si al disolyerse el Gremio 
se hubieran aceptado sus indicaciones, no se habría lle­
gado al extremo que todos lamentaban. Hablóse nueva­
mente y por extenso del establecimiento de una Socie­
dad de Peluqueros, quedando encargado el Sr. D. Julián 
Caballero de presentar un proyecto de bases, así como

de alcanzar el permiso necesario de la autoridad com­
petente. No encontrando el Sr. Caballero todas las faci­
lidades que se prometía parala realización del proyecto, 
fué trascurriendo el tiempo hasta la reforma introducida 
en el pago de los tributos al Estado, en tiempos de 
D. Alejandro Mon. En esta reforma se prevenia que los 
peluqueros y los barberos constituyeran un solo Gremio 
y pagáran una misma cuota de contribución industrial. 
Con este motivo se verificó una nueva reunión, á la que 
como era consiguiente solo fueron citados los peluque­
ros. Después de discutir largamente y á propuesta del 
expresado Sr. Caballero, se acordó elevar una exposición 
á la superioridad, encareciendo la conveniencia de que 
los peluqueros formasen un solo Gremio con separa­
ción absoluta de los barberos. Llevado á cumplido 
efecto este acuerdo, tuvimos el sentimiento de que nues­
tra súplica fuera desatendida,

Con este motivo se reconoció la necesidad imperiosa 
de constituir la Sociedad de Peluqueros, pero cuantos 
trabajos se hicieron por entonces resultaron estériles, 
llegando en este estado al año de 1855. En esta época, 
gracias al cambio de cosas y al sentido genuinamente 
liberal y espansivo de aquella situación política, espe­
rábamos encontrar mayores facilidades para el logro de 
nuestras aspiraciones. Reunidos entonces D. Julián 
Caballero, D. Francisco Villalon, D. Francisco Borges y 
el que estos renglones suscribe, conseguimos celebrar 
otra reunión, para lo cual fuimos noble y expontánea- 
mente secundados por otros compañeros. En esta nueva 
sesión se presentaron varios trabajos y proyectos por el 
Sr. D. Julián Caballero y otros, procediéndose desde 
luego á la inscripción de los que deseaban pertenecer 
á la nueva Sociedad que se organizaba. La totalidad 
de los concurrentes prestaron su nombre para este ob­
jeto, procediéndose acto continuo al señalamiento de 
una comisión compuesta de cinco individuos encarga­
dos de presentar el oportuno proyecto-de Reglamento. 
Con gran sorpresa de todos vimos que la autoridad 
representada entonces para este objeto por un tal Sa- 
gasti no aprobaba nuestro proyecto ni nos concedía el 
permiso solicitado. Una vez más se vieron frustrados 
tan nobles propósitos, quedando en poder del Sr. D. Ju­
lián Caballero los antecedentes todos de estos trabajos 
así como algunos fondos, insignificantes por cierto, pro­
ducto de algunas cuestaciones para subvenir á los gas­
tos de convocatorias, alquiler de locales para Juntas y 
demás gastos. En diferentes ocasiones quiso el Sr. Ca­
ballero desprenderse de aquellos fondos (cien reales 
próximamente) pero se le hizo desistir de su propósito 
en atención á lo insignificante de la cantidad.

Por los años 1861 y 62 se trató nuevamente de la 
asociación tan deseada, y á este efecto se publicó una 
circular suscrita por el entusiasta D. Julián Caballero, 
D. Francisco Villalon, D. Fernando Caballero (sobri-
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no de D. Julián) y otros cuyos nombres no recuerdo. 
En esta circular se manifestaba que si de otra manera 
no era posible la Sociedad á cuya organización se as­
piraba, se solicitase el permiso necesario para formar 
una hermandad ó cofradía bajo la advocación de Nues­
tra Señora del Cármen.

Las razones que hubo para pensar en poner á la 
cofradía en proyecto bajo la advocación antedicha, 
debo manifestarlas.

Encontrándonos cierto dia varios colegas en casa 
de un cuñado de D. Julián Caballero, llamado Atilano, 
si mi memoria no me es infiel, y hablando como de 
costumbre de asuntos y cosas relacionadas con nues­
tra profesión, nos manifestó que en la calle del Cármen 
habia vivido un peluquero llamado D. Gregorio, hom­
bre místico por excelencia, en cuya casa habia cons­
tantemente una iniágen de Nuestra Señora del Cár­
men, cuya imágen perteneció ó pertenecia al Gremio 
de Peluqueros de esta córte, la que según costumbre 
establecida entre los Gremios todos, mudaba de domi­
cilio anualmente, pues venia obligado á su custodia y 
conservación el Síndico designado cada año para pre­
sidir el Gremio. Sucedió que no todos los Síndicos 
conservaban la venerada imágen con el cuidado y de­
voción que el D. Gregorio apetecia, y en vista de ello 
pidió y obtuvo el permiso necesario para tenerla cons­
tantemente en su domicilio, donde se hallaba siempre 
alumbrada de dia y noche por una lamparilla.

A la disolución del Gremio, el expresado D. Grego­
rio, acompañado del maestro D. José Robledo, la depo­
sitaron en la vecina iglesia del Cármen Calzado, igno­
rando por su parte si exigieron ó nó recibo y dónde y 
en poder de quién pudiera encontrarse.

La asociación, usando del medio ó pretesto de la 
cofradía, tampoco pudo llevarse á cabo por la resisten­
cia de muchos á emplear ese recurso.

Llegamos por fin al año 1868, y pocos dias después 
de la revolución política que tuvo lugar en Setiembre 
de aquel año, tuve ocasión de hablar con el entonces 
acomodador de oficiales peluqueros D. Eugenio Carva­
jal, y recayendo la conversación sobre lo que en mu­
chos de nosotros era ya más que una aspiración una 
manía, estuvimos conformes en la conveniencia de in­
tentar una vez más la realización de nuestro deseo. 
Alentado el Sr. Carvajal por mí y por otros á quienes 
habló del mismo asunto, publicó una circular convo­
cando á todos los maestros y oficiales peluqueros ó 
barberos á una gran reunión que tuvo lugar el 22 de 
Noviembre de 1868 en la calle de Silva, antiguo tea­
tro de Bueña-Vista. Por razones que no creo prudente 
mencionar aquí no se consiguió en aquella reunión el 
resultado apetecido, pero dispuestos sus iniciadores á 
llevar á cabo su propósito sin reparar para ello en obs­
táculos de ninguna clase, se constituyeron en comi­

sión, la que visitando los establecimientos.de las perso­
nas más dispuestas á asociarse, se logró reunir en pocos 
dias una Hsta de más de ochenta individuos con lo que 
se declaró constituida la Sociedad de Socorros Mutuos 
de peluqueros y harneros de Madrid hoy existe.

Los demás sucesos son demasiado recientes, por lo 
que me creo dispensado de narrarlos.

He terminado lo que me habia propuesto manifes­
tar á Vd. correspondiendo de este modo á su constan­
te deseo de ocuparse en su acreditado periódico de 
cuanto tenga relación con la clase á que pertenecemos.

Sabe Vd. que puede disponer de este su afectísimo 
compañero y amigo Q. S. M. B.

Manuel Rodríguez Obispo.

Madrid 14 de Mayo de 1880.

EXPLICACION DEL FIGURIN.
PEINADOS DE MR. REBILLET, DE PARÍS.

PEIM ER PEINADO.

Figura nim. 1.—Raya frontal en el centro y otra 
trasversal muy por detrás de las orejas. Los cabellos 
de delante se peinan del todo bajos y Usos cubriendo 
con ellos parte de la frente. Los de la parte posterior 
se atan altos y con ellos ó con postizos si fueren nece­
sarios se forman las lazadas y retorcidos que indica la 
figura.

SEGUNDO PEINADO.

Figura nim. 2.—Las rayas como el peinado an­
terior. Los cabellos de delante se peinan también lisos 
y bajos. Los de la parte posterior se recogen en el sitio 
de costumbre. En el atado general se sujetan dos ban- 
dós préviamente ondulados, según indica la figura, y 
se termina el peinado con gruesos retorcidos.

Como se vé, los peinados continúan bajos, todo lo 
bajos que es posible, sobre todo por delante. Como han 
bajado ya cuanto es posible que bajen, debemos supo­
ner que de hoy en más irán subiendo. Esto es inevitable 
de no creer en el estancamiento de la moda, lo cual es 
de todo punto imposible. ¿Estaremos, pues, de enhora­
buena los peluqueros? Así lo deseamos; hablando con 
propiedad, así lo necesitamos.

Estamos haciendo vivas diligencias para conseguir 
figurines iguales ó mejores á los que repartíamos en 
años anteriores, porque si bien es verdad que los pei­
nados que hoy se usan no exigen muchos modelos ni 
figurines, está en nuestro interés el que los figurines 
no desmerezcan del periódico que debe acompañarlos.
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V A L O R A C I O N E S .

C L A S E  T E R C E R A .

V A L O R A C I O N  D E  L A  P A R T I D A  9 4 .

(C onclu s ión .)

Después de las demostraciones que preceden, no 
extrañará nadie seguramente que pidamos para la per­
fumería envasada en tarros de loza y barro fino el 80 
por 100, porque no habrá nadie que, habiendo tratado 
algo en este artículo, no haya hecho la observación de 
que para una cantidad insignificante de colcren, po­
mada, crema, etc., traiga un tarro de peso y dimensio­
nes verdaderamente escandalosas: la sola enunciación 
de esto, creemos ha de ser suficiente para llevar al 
ánimo de los ilustradísimos señores que componen la

Junta oficial la justicia, que nos asiste para pedir esta 
tara; mas como la Comisión del Círculo de la Union 
Mercantil se propone que todas sus afirmaciones y 
propuestas, mucho más las que implican variación, 
vayan apoyadas en datos exactos é irrefutables, pone­
mos á continuación dos cuadros demostrativos de dis­
tintos artículos, para probar que todavía la tara de 80 
por 100 es baja para los artículos que traen esta clase 
de envases; advirtiendo, como en los anteriores, que 
no son de los que menos importación se hace ni los 
que más tara traen, pues en los mismos géneros, espe­
cialmente el de colcren, se importan muchos en tarros 
mucho más pesados que el que tomamos por tipo.

Nos sirven de tales el colcren de la Corona (The 
Croonc perfumery company) de Lóndres y la crema de 
Tridacio de Violet de París,

DESIGNACION DE LOS ARTÍCULOS. PESO BRUTO.

Küoa. Gramos.

Una docena tarros de colcren, á razón de 40 
gramos cada uno, debia pagar.................... . > 780

Pagará por la tara propuesta.......................... . 712

Diferencia en contra del articulo. . .. » 232

DESIGNACION DE LOS ARTÍCULOS.
Una docena de tarros colcren pesa con todo 

su empaque................................................... ..

Tara propuesta...................................................

Liquido que pagará.............

PESO BRUTO.

K ilos. G ram os.

5 6 0

8 4 8

712

SEGUNDA DEMOSTRACION.

DESIGNACION DE LOS ARTÍCULOS. PESO BRUTO. DESIGNACION DE LOS ARTÍCULOS. PESO BRUTO.

K üos. Giamos. K ilos, Giamos.

Peso bruto de una docena de tarros de ere- Una docena de tarros de crema de Tridacio
ma de Tridacio de V iolet.............................. 6 720 de Violet, pesa líquido, á razón de 60

gramos uno..................................................... > 720

Tara propuesta, 80 por 100............................... 5 876 Pagará por la tara propuesta, 80 por 100,.. 4 3 4 4

Líquido que pagará............... 1 3 4 4 Diferencia que paga de más............ > 6 2 4

Queda demostrado, por tanto, que aun con esta 
tara habrá artículo que pague casi doble cantidad de 
la que realmente debia.

Creemos haber cumplido fielmente el encargo que 
la Comisión del Círculo nos ha confiado, honrándonos 
muy mucho; y si no lo hemos hecho con el lucimiento 
que hubiésemos deseado, culpa será de nuestras esca­
sas facultades intelectuales, y no de nuestro deseo, que 
era grande; pero en cuanto á la parte práctica, tene­
mos la pretensión de haber inteipretado exactamente 
los deseos de todos los que á este ramo se dedican, sin 
perder de vista los intereses generales de la nación: 
abrigamos también la pretensión de creer que la Jun­

ta oficial de Valoraciones, lo mismo que la Dirección 
de Aduanas, tomarán en cuenta nuestras observa­
ciones.

Madrid 31 de Enero de 1880.
Suscriben esta Valoración los Síes. D. C. Gonzalo. 

D. J. Dumangin y D. Gregorio de Guinea.

LOS CUENTOS BE BARBEROS.

Pocos de nuestros lectores ignorarán, sin duda al­
guna, que dos periódicos de tanta circulación como El 
Imparcial y El Siglo Futuro, han publicado reciente-
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mente cada uno y en competencia, una colección de 
cuentos de barberos, sacando de ellos alusiones direc­
tas y trasparentes á la situación política actual.

La favorable acogida que el público ha dispensado 
á los referidos cuentos y á instancia del público mismo, 
las redacciones de los expresados periódicos han con­
venido en formar con todos ellos un bonito tomo, que 
será muy pronto puesto en venta al módico precio de 
dos reales para los suscritores de ambos periódicos y á 
cuatro reales para el público en general.

La publicación de este libro originalísimo, que se 
compondrá exclusivamente de cuentos de barberos, ha 
sugerido á sus autores una nueva idea. En sus últimas 
páginas se proponen dar á conocer del público los sa­
lones de peluquería y barbería en los cuales se garan­
tice la seguridad individual, ó lo que es lo mismo, donde 
ese mismo público no tenga nada que temer de un mal 
uso de tijeras y navajas.

Los iniciadores del pensamiento nos han autoriza­
do para admitir anuncios con destino á ese curioso li­
bro, y nosotros esperamos que no habrá un solo pelu­
quero ó barbero que deje de figurar en esa lista que 
tanta circulación ha de tener, y cuyos anuncios han de 
alcanzar tan larga permanencia por tratarse de un libro 
y no de un periódico, pues sabido es que el anuncio del 
periódico desaparece en el mismo dia de su publicación, 
y en cambio los que se insertan en los libros tienen la 
vida y la permanencia de los mismos libros en que 
aparecen.

El precio de estos anuncios es sumamente econó­
mico, si se tiene en cuenta su gran circulación y su per­
manencia, que son las dos condiciones que se requieren 
para que un anuncio sea fructífero. Cada página costa­
rá 80 reales, 50 la media página, 30 el cuarto de pági­
na y 16 el octavo. Por líneas á 4 reales cada una.

Aquellos de nuestros suscritores, y esperamos que 
lo sean todos, que deseen que los anuncios de sus 
establecimientos aparezcan en este libro, se servirán 
enviárnoslos juntamente con el importe de los mismos, 
en un breve plazo, pues la impresión de la obra está 
ya muy adelantada.

Estos anuncios interesan tanto á los de provincias 
como á los de Madrid, pues el libro está llamado á cir­
cular por todas partes, y en esta época en que tantos 
abandonan la corte, no deja de ser conveniente á los 
peluqueros y barberos de provincias el que sus esta­
blecimientos sean bien conocidos.

Teníamos el propósito de ocuparnos de los Cuentos 
de harleros, pues algo y aun algos se nos ocurre acerca 
de los mismos, pero en vista de que van á ser coleccio­
nados y puestos á la venta, nos reservaremos para en­
tonces expresar el juicio que los tan celebrados cuen­
tos nos han inspirado.

COMUNICADO.

Sr. Director de la G uia, del P eluquero .

M adrid 12 de Junio de 1880.

Mi estimado compañero y amigo: Tengo el gusto 
de remitir á Vd. la lista de los individuos que componen 
el Gremio de Peluqueros de Salón, con la clasifica­
ción de cuotas correspondiente al próximo año eco 
nómico.

Al propio tiempo he de permitirme hacer una pe­
queña reseña de la sesión verificada últimamente por 
el Gremio.

El que suscribe principió por manifestar la inver­
sión que se habia dado á los fondos que obraban en su 
poder como producto de la cuota de dos reales por indi­
viduo acordada y recaudada en el año anterior, cuya 
cuenta detallada publicó la G u ia  d e l  P e l u q u e r o , y de 
la cual resultaba un déficit á mi favor de 17 reales 
vellón.

Teniendo yo en mi poder la cantidad de 160 reales 
producto de la suscricion para férias del año anterior, 
acordó el Gremio que me cobrara de esta suma los 
17 rs. que me correspondían, y que de la misma se pa- 
gáran todos los gastos de local ó inserción de anuncios 
en El Imparcial y Diario de Avisos, quedando en mi 
poder un sobrante de 51 reales.

Terminado este asunto, hice presente, que deseando 
saber si en mi conducta como Síndico habia sabido 
ajustarme á los acuerdos del Gremio., se me contestó 
afirmativamente, cumpliendo por mi parte por mostrar 
el recibo de la contribución que durante este año he 
satisfecho. Hago justicia ámis dignos compañeros de­
clarando que ninguno creyó necesario examinar el do­
cumento por mí exhibido.

Al tratar del nombramiento de Síndico y Repartido­
res para el año económico venidero, se acordó que con­
tinuasen los del año anterior, ocupando la vacante 
producida por haberse separado del Gremio el Sr. Ca­
ñadas, nuestro compañero el Sr. Gómez Nieves (I). An­
gel), Repartidor nombrado por la Hacienda en el año 
anterior.

Puesta á discusión la forma en que debería hacerse 
el reparto de cuotas, se acordó fuese la misma que se 
venia observando de algunos años á esta parte.

Los Sres. Hidalgo y Prado se manifestaron parti­
darios de la cuota fija.

Los Sres. Fernandez y Morales defendieron el sis­
tema acordado por el Gremio.

Es cuanto ha ocurrido y tiene el gusto de manifes­
tarle su afectísimo compañero y amigo Q. S. M. B,

El Siudico,

M a n u e l  S a n tia g o .
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GREMIO DE PELUQUEROS DE SALON.

Lista de los individuos p e  lo componen y  clasificación de cuotas 
para el año económico de 1880 á 1881.

N .o NOMBRES Y APELLIDOS.

D. Antonio E ubio ..............
Genaro Arahuetee........
Tiburcio L. Rodríguez.
Ciríaco Sisí.....................
Miguel del Prado..........
Antonio Fernandez. . . .
Cosme D ieste................
José A fán.......................
José de Santiago...........
José Belmar..................
Manuel Santiago............
Manuel de L ap in ta .. . . .  
Antonio de D. Hermoso.
José A lmeida................. .
Gerónimo B ernabeu .. . .
Julián L ópez...................
Valeriano Fernandez.. . .  
Angel Gómez Nieves.. , ,
Francisco Couto..............
Felipe M orales................
Policarpo H idalgo..........
Mariano M onteagudo.. .
Andrés Sánchez..............
Bartolomé Ayoso............
Vicente Perales............. .
Francisco García.............
José de Latorre...............
Antonio Gómez...............
Francisco Leal.................
Francisco Longo.............
Ignacio Molina................
José Perez Pelaez.
Juan  Gómez N ieves.. . .
Eladio A rias.....................
Mariano Oto....................
Mateo Caballero.............
Mariano M onteagudo.. .
Pedro González.........! ..
Ramón Casanova...........
Juan  Garijo.....................
Tomás Perez....................
Vicente Echaurí...........
Luis González.................
Plácido Fernandez........
Nicanor Rodríguez.........
Facundo M. Plaza..........
Francisco Ruiz................
Alvaro Rosado.................
Calixto R uiz....................
Valentín Goi-ostiaga.......
Tomás García............... ..
N. Calvillo.......................
Vicente N iño...................
Manuel P rie to .................
Sebastian Ruiz................
Pedro R ivera................
Mariano Calderón...........
Joaquín Almeida............
Justo Duguet............... ....
Genaro Bazan...................

DOMICILIO.

Peligros, 10 y 12.........
Puerta del Sol, 14 . . . .
Peligros, 11..................
Príncipe, 8...................
Puerta del Sol, 13.......
Puerta del Sol, 6.........
Puerta del Sol, 9........
Plaza del Angel, 21. . .
Fuencarral, 07.............
Alcalá, 6........................
Car.aS. Gerónimo, 14.
Arenal, 1........................
Mayor, 80.......................
Sevilla, 10 ....................
Santa Isabel, 2 .............
Fuencarral, 6.................
Plaza del Angel, 20, . . .
San Bernardo, 37........ .
Preciados, 13............... .
Caí*.a- S. Gerónimo, 22..
Sevüla, 16.......................
San Felipe Neri............
Cruz, 12 ..........................
Luna, 1............................
Plaza de Santa Cruz...
Luna, 5............................
Desengaño, 20...............
P.^ de S.to Domingo, 4.
Toledo, 38......................
Prado, 2 ........................ .
Luna, 44........................ .
Príncipe, 9...................
Caballero de Gracia, 2, 
Corredera Baja, 27. . . ,
Hortaleza, 46............... .
Carretas, 18..
Puerta Moros, 5 ..........
Plaza del Progreso, 10,
San Bartolomé, 3 ........
Carretas, 29................. .
P.a de S.to D om ingo... 
Plaza de la Cebada, 10. 
Caballero de Gracia, 3 2.
Mayor, 46.......................
Imperial, 3.....................
León, 22..........................
Espoz y M ina...............
Carretas, 17 . . ...............
Santa Isabel, 10............
Pez, 14.............................
Atocha, 29 ..................
Fiícar, 25 ........................
Duque de A lba.............
Caballero de Gracia, 48.
Relatores, 10 .................
Duque de Alba, 2 6 . . . .  
Concep. Jerónima, 32..
Fuencarral, 12..............
Montera, 51....................
Mayor, 32.......................

Cuota
en

pesetas.

El Síndico, Manuel Santiago —̂Los Clasificadores, Genaro 
Arahuetes, Antonio Gómez Nieves.

VARIEDADES.

I j A -S  f l o r e s .

El espacio tiene las estrellas que embellecen el 
cielo.

La tierra se embellece con las flores.
Las flores son la poesía de la naturaleza, y los sé- 

res de esa vida misteriosa que se llama vejetacion, son 
su parte sublime y se diria que tienen algo de celestial.

En todos tiempos, en todas las partes del mundo 
y para todas las razas, lian tenido siempre las flores 
una gran importancia.

En unos pueblos eran las flores, y aún son, símbo­
los de sentimientos de todas clases y de ideas; en otros 
lian merecido algunas flores basta la veneración, y en 
todos se lian considerado como el adorno más bello para 
dar doble encanto á los que la naturaleza ha concedido 
á la mujer.

Quitad las flores y privareis al poeta de uu gran 
recurso, tendrá la poesía un resorte ménos.

Si á las verdes praderas les quitáseis las flores, ¿no 
le quitaríais toda su belleza?

En esos bosques vírgenes que admiramos en las 
zonas cálidas, las flores representan un gran papel, 
porque su delicadeza y sus variados colores contrastan 
con la severidad y la magestuosa grandeza de los árbo­
les, cuyo origen se pierde eu la noche de los tiempos, 
y con el verde oscuro del espeso ramaje y las sombras 
proyectadas por éste.

Para los árboles los siglos son dias y para las flores 
los dias son siglos. Brotan, extienden sus pétalos de 
bellísimos colores, abren su cábz, embalsaman el am­
biente; cuando han recibido los besos suaves del céfiro 
y han ostentado las perlas cristalinas del rocío, langui­
decen y mueren como esos séres que por sentir dema­
siado no pueden vivir mucho.

A los árboles se les admira, y á las flores se las ama,
• Las flores, en todos los espíritus debcados despiertan 

sentimientos de ternura.
La mujer no podria vivir sin flores, porque ella tam­

bién es una flor, la más bella, la más delicada, y la más 
sublime de todas; una flor con la aureola de sus virtu­
des, con los aromas de su amor.

Muchas mujeres cuidan sus flores tan cariñosamen­
te, como la madre á sus hijos.

Cuando veáis que una mujer ama las flores, hasta 
el punto de que deshojarlas le parecería cometer un 
crimen, tened por seguro que sus sentimientos son muy 
delicados.

La mujer que no ama las flores, no es mujer,
No hay ninguna que después de haberse adornado 

con las más ricas joyas, no crea que una flor es de ab­
soluta necesidad para la perfección de su adorno y
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para dar á su belleza mayor atractivo y el encanto de 
la dulzura.

Nosotros mismos, al atravesar los lugares matizados 
por flores, hollamos sin consideración la yerba y todas 
las plantas, pero rara vez pisamos con indiferencia una 
flor.

¿Por qué las flores ejercen en la criatura tanta 
influencia?

Su belleza no seria bastante; tienen algo más, algo 
misterioso que desconocemos, pero que sentimos.

Si muchos pueblos salvajes rinden culto á las flores 
y son para ellos objeto de superstición y veneración, los 
pueblos más civilizados han reconocido la importancia 
de las flores, y las cultivan, y son objeto de profundos 
estudios.

En Inglaterra hay una asociación benéfica con el 
único objeto de proporcionar flores á las infelices obreras 
que no pueden adquirirlas por falta de recursos. La 
asociación cree que hace un gran beneficio al dar á la 
mujer pobre la compañía de una flor.

No se equivoca, porque en las penosas y largas 
horas de su soledad en su pobre aposento, la infeliz que 
consume su existencia trabajando, fortifica sus esperan­
zas al dirigir la mirada al cielo, y encuentra inocente y 
dulce distracción al contemplarlas flores que hace brotar 
con sus cuidados. Es frecuente que la mujer que no ha 
encontrado un corazón que sienta por ella, en sus horas 
de soledad hable con las flores que cultiva, les confie el 
secreto de su amor y de sus penas, y exhale suspiros 
lánguidos, que confundidos con los suaves aromas, se 
pierden en la inmensidad del espacio.

¡Cuántas veces la mujer riega con lágrimas las flores 
que, por su desdicha, son su única afección!

¡Cuántas veces sonríe cuando las coloca sobre su 
pecho!

Si las flores no tuviesen toda la importancia que 
les damos, no les liabrian dedicado libros escritores do 
gran talento.

Las flores son la poesía de la naturaleza.
En todas partes, hasta en el templo, son el más be­

llo adorno.
Para dar idea de la belleza de una mujer, se la com­

para con una flor.
La flor es siempre el regalo que elige el amante, y 

no hay recuerdo de amor que no esté representado por 
una flor, recuerdo que siempre se conserva como un 
tesoro, que se contempla, que se acaricia y que se besa 
con deleite.

¿Qué seria la naturaleza sin flores?
Lo mismo que la humanidad sin la mujer.

Bam on Ortega y  i ’rias.

MISCELÁNEA.

Un apreciable suscritor de Zaragoza nos escribe 
manifestándonos en sentidas frases la conducta ob­
servada por dos compañeros de aquella capital, quie­
nes simulando una mal entendida competencia en la 
venta del pelo chino, ofrecen este artículo á precios 
más bajos de lo que cuesta en los mercados de origen.

Que la competencia es simulada lo demuestra el 
hecho de no encontrar en los anunciados almacenes 
un solo kilo de la clase y precios ofrecidos.

De todo esto resulta, como muy oportunamente 
hace notar el suscritor que nos da cuenta del hecho, 
un gravísimo perjuicio para el Gremio de Peluqueros, 
pues el público que no está ni puede estar en el secre­
to de ciertos amaños, entiende que el cabello tiene un 
valor muy escaso, pues así lo vé demostrado uno y 
otro dia en pomposos anuncios.

Estamos tan de acuerdo con las atinadas obser­
vaciones del suscritor á que nos referimos, que desde 
hace mucho tiempo, cuando ménos desde que los pre­
cios del cabello asiático fueron en baja, que no hemos 
admitido la fijación de precios de este artículo en los 
anuncios de nuestra Bevista. Si tratándose del periódi­
co del Gremio que apenas si tiene más lectores que los 
peluqueros mismos, hemos obrado de esta manera, 
bien se comprenderá que hemos de calificar de inopor­
tunos é inconvenientes cuando ménos, los anuncios in­
sertos en publicaciones diarias y de interés general.

Verdaderamente es bien sensible que cuando el es­
tado de nuestra profesión requiere para salir del esta­
do do abatimiento en que se encuentra, del esfuerzo y 
de la ayuda de todos sus individuos, los haya por des­
gracia que no solamente no hagan nada en su benefi­
cio, si que, por el contrario, trabajen consciente ó in­
conscientemente por su ruina y desaparición completa.

Llamamos la atención de nuestros lectores hácia la 
sección en que nos ocupamos de la publicación de un 
libro de Cuentos de harheros.

Los que deseen dar á conocer sus establecimientos 
no deben demorar el envío de sus respectivos anuncios.

En Madrid serán muy pocos los que no figuren en 
ese original libro á juzgar por los que hasta la fecha 
han manifestado este deseo.

En el próximo número esperamos que nos será po­
sible insertar la lista de los individuos que componen 
el gremio de Peluqueros confeccionadores de postizos, 
como asimismo su clasificación de cuotas para el próxi­
mo ejercicio.

Nos causa verdadera satisfacción el ver que de al­
gunos años á esta parte la clasificación de cuotas para 
el reparto de la contribución industrial, se lleva á efecto

tai
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en uno y otro Gremio con un espíritu de justicia é im­
parcialidad que honra mucho á los que en dicha ope­
ración intervienen.

Los Sres. D. Manuel Santiago y D. Angel Jiménez 
prestan indudablemente á sus Gremios respectivos un 
señalado favor.

Nosotros les felicitamos por ello, y les damos las 
gracias por las atenciones que continuamente nos dis­
pensan.

En lugar preferente de este número, cual corres­
ponde á la importancia del asunto que en él se trata, 
insertamos el notable escrito que debemos á la amabi­
lidad é ilustración de nuestro estimado compañero y 
buen amigo el Sr. Rodríguez Obispo.

Veríamos con sumo agrado que los que se encuen­
tran en el caso de ilustrar el asunto tratado por el se­
ñor Rodríguez Obispo, lo hicieran sin reparo ni tar­
danza, en la seguridad de que obrando de este modo 
prestarían un señalado servicio á la clase en general.

Nuestro llamamiento á todos alcanza. ¿Seremos 
atendidos?

Según noticias que recibimos de la capital de las 
Islas Cañarías, nuestro estimado amigo y compañero 
el Sr. D. Sebastian Fajardo, ha agrandado notablemen­
te su antiguo y acreditado establecimiento, montándolo 
con arreglo al gusto del dia y surtiéndolo abundante­
mente de cuantos objetos son hoy necesarios en esta­
blecimientos de esta índole.

El Sr. Fajardo ha probado así dos cosas: el buen 
gusto que le distingue, y que ha sabido aprovechar 
bien su último viaje por las principales capitales de la 
Península.

Nosotros le felicitamos bien sinceramente, deseán­
dole todo género de prosperidades.

Por causas agenas á nuestra voluntad, no podemos 
insertar en este número el extracto de la última sesión 
verificada por la Sociedad de Socorros, así como algún 
otro documento referente á la misma Sociedad; pero 
esperamos muy confiadamente que podremos cumplir 
este ofrecimiento en el número próximo.

Damos las más expresivas gracias al Sr. Síndico 
del Gremio de Peluqueros de Salón por su amabilidad 
en remitirnos la lista de agremiados y clasificación de 
cuotas para el próximo afio económico.

Manchas de nitrato de plata.—Sabido es que para 
quitar las manchas que produce sobre la piel el nitra­
to argéntico, se emplea habitualmente el cianuro potá­
sico. Pues bien, M. Kratzer propone reemplazar esta 
sal por una solución de 10 gramos de clorhidrato amó­

nico y 10 gramos de cloruro de mercurio en 100 gra­
mos de agua.

Han visitado por primera vez nuestra redacción las 
publicaciones siguientes:

La Alianza, de Alcafiiz.
El Telégrama, de la Coruña.
La Correspondencia, de Alcalá de Henares.
El Extremeño, de Plasencia.
El Linares, de Linares.
La Vos de la Mancha, de Ciudad-Real.
El Amigo, de Cartagena.
El Progreso, de Sans.
¡Adelante! de Algeciras.
A todos les agradecemos la visita y les correspon­

demos gustosos con el cambio.

CORRESPONDENCIA. GENERAL DE LA «GUIA DEL PELUQUERO.»

Barcelona.—Sres. C. y C.®'—Enviados los números pedidos. Se 
servirán las 14 suscriciones. Recibimos el álbum y  lo encontra­
mos caro.

Pamplona.—D. J. E .—Tiene Vd. más razón que un  santo.
Albarradn.—D. J . G.—Hechos los encargos. Esperamos con 

impaciencia un ejemplar del anunciado libro.
Barcelona.—D.® M, N.—Suscrita y  pagada hasta  fin de Junio 

de 1881. Gracias por su ofrecimiento.
Burgos.—V. A. P .—Renovada su suscricion hasta  fin de J u ­

nio de 1881.
Santiago.—D. J. R .—Recibida la suya. Se servirá su encargo 

con la brevedad que sea posible.
Durango.—D. D. A.—Recibidos los sellos. Enviaremos las 

agujas y  el cabello pedido.
Santa Cruz de Tenerife.—D. S. P .—Recibimos con gusto la 

noticia de su próxim a visita. Su buen amigo el Sr. R. llevará los 
encargos.

Yalladolid.—D. A. M.—Sentimos mucho decir á Vd. que por 
hoy, y m ientras el estado de nuestra profesión no mejore, no 
tienen salida los artículos que Vd. nos propone.

San Sebastian.—D. J. M.—Recibida la suya. Conformes.
Elche.—H. V. D,—Remitimos los números reclamados.
Burgos.—D. F. V. F .—¿Ha recibido Vd. el tul, agujas y m ue­

lle pedidos?
Zaragoza.—D. V. A.—E n este número encontrará Vd. la con­

testación á su carta. Nos ha  parecido esto lo más conveniente.
Caracas.—D. C. P .—Nuestra última carta puede servir de 

contestación cumplida á la que de Vd. acabamos de recibir.
Murcia.—T>. O. de C.—Entregamos á su órden la cantidad 

indicada por Vd.
Badajoz.—D. S. B.---Enviamos á Vd. el cabello pedido.
León.—D. J. M. M.—̂Nos alegramos de que hayan quedado 

ustedes satisfechos de nuestros servicios. Manden cuanto se les 
ofrezca.

Vülanxlefúa y Geltrú.—H. M. M.—Renovada su suscricion 
hasta  fin de Diciembre de 1881.

Samper de Calanda.—D. T. G.—Tarde, pero bien. ¿No es 
vérdad?

Linares.—D. J. C.—Hicimos el encargo. No consta la baja.
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CASAS RECOMENDABLES. MAISONS RECOMMANDBBS.

Agua Fígaro.— T intura  para la  recoloraoion de los ca­
bellos. Boulevard Bonne Nouvelle, 1, París.

//a w o n .—Fabricante de suavizadores y  pasta para las 
navajas de afeitar. Bue Cléry, 31, París.

BoUeaux.— Cabellos de todas clases y  artículos para  
peluqueros. Rué Croix des Petits Champs, 10, París.

f i le  Evrard.—Fabricantes de brochas y  cepillos de to ­
das clases. R ué R am buteau, 40, París.

L á  Orcescine.— T intura  vegetal para los cabellos. Calle 
del Coso, S8, Zaragoza.

Villalon.—Peluquero y  perfum ista. Calle de F u en ca r­
ra l, 29, M adrid.

Eau Fígaro.—Teinturc pour la recoloration des che- 
veux. Boulevard Bonne Nouvelle, 1, París.

Hamon.—Fabrican t de cuirs á  rasoirs ct p&te pour les 
rasoirs. Rué Clery, 31, París.

BolD'aux.— Chevcux de toutes provenances et outila- 
ges pour coiffeurs. Rué Croix des Petits Champs, 10, París.

TJie Evrard.—F abrican ts de brosses á barbe e t de toutes 
classes. Rué Ram buteau, 40, París.

L'Orcescine.— Teinture végétal pour les cheveux. Rué 
du  Coso, 38, Saragosse (Espagne).

Villalon. — Coiffeur-parfem eur. 2 9 , Rué F uencarral, 
M adrid.

, SE ALQUILA. Á LOUER.

P ñ B Q I O S  D E  I N S E R O ÍO N .

PoruBa sola vez, 50 cénts. de peseta 
la linea ó espacio.

AnuDcios peimanentes, & precios 
convencionales.

SECCION DE ANUNCIOS
QUIEN MAS ANUNCIA, MÁS VENDE

C O N D IO IO N E S  D E  IN S E R C I O N .

La AdrninislTacion de este periódico 
se reserva el derecho de desechar los 
anuncios cuya inserción no le conven- 
venga.

I

r

GÉNEROS DE VENTA EN LA ADKIINISTRACION DE ESTE PERIODICO.

Pelucas de calle y  de teatro de tedas épocas.—Tul de cabello.—Idem vegetal para rayas.—Idem de seda fuerte para a rm ar pe­
lucas; lo hay gris y café.—Gasas de seda tinas para rayas.—Gró blanco y rosa.—Cintas de color gris y café en todos los anchos. 
—Agujas para picar ó im plantar.—Palilleros p a ra las  m ism as.—Puntas llamadas de peluquero.— Elásticos.—Mue!le.s.—Cardasde 
diferentes clases y tam años.—Sujeta-cardas.—Sujeta-palillos.—Telare.s para te jer.—Polillos para em palillar.—Hierros de aplastar. 
—Idem de ondular.—Idem medias-cañas.—Moldes para peluca.»!.—Idem para bucles.— Palos para tirabuzones.—Maquinillas para 
ro llar ó arm ar los añadidos.—Tijeras de peluquero de las m arcas más acreditadas.—Navajas de afeitar empapeladas y de corte 
ord inario .-M aquin ilias al espíritu de vino de varias clases.—Seda íuerte de Lyon.—Hilo inglés en carretes.— Piel llam ada éoM 
drwcA.—(.'ajas para polvos de arroz, de metal y de cartón.—Tinturas varias.—Brochas.—Peines de asta de Irlanda.—Lendreras de 
boj, especiales para los peluqueros.—Cepillos de cabeza y de peines.—Idem finos para im itar los polvos.—Suavizadores de gran 
núm ero de clases, precios y tam años.—Pasta de Hamon para las navajas de afeitar.—Pasta para pegar los búsoñés — Borlas de 
cisne de varios tam años, precios y clase.», y cuantos artículos se deseen de consumo y aplicación en los establecimientos de pelu­
quería y barbería.

(AGUA DE NUECES)

Composición verdad para teñ ir instantáneam ente los cabellos y la barba. Caja, 20 rs. Paquete compuesto de los tres 
frascos que contiene la caja, 10 rs. No m ancha el cútis y queda perm anente el tinte hasta que crecen nuevam ente los 
C8 ̂  pilos

Depó’sitos en Madrid: Peluquería de Peña, Abada, 26; Borges, Arenal, 38; Villalon, Fuencarral, 29 y Peligros, 9; L u­
ciano Antón, Magdalena, 11, y en las demás perfum erías de im portancia de esta corte.

Depósito general, en la Adminislracion de este periódico. Plaza de Santa Catalina de los Donado.s, núm . 2.
Grandes descuentos al por m ayor y á los señores peluqueros que se surtan  directam ente por m ayor y menor del depó­

sito general.
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POINCET Y DERIBAUCOURT
París. 9 — F a u b o u rg  M o n tm a rtre — 9 París.

1 1 5 5 . Shampooing.—Aparato con el cual se o ttien e  á vo­
luntad el agua fría, tem plada ó caliente, constando 
de un solo agujero .—35 pesetas.

1 1 5 6 . Shampooing ordinario, plateado ó nikelado, dando
el agua en una sola palangana.—20 pesetas.

1 1 5 6  b is . Shampooing plateado ónikelado, dando el agua 
en dos palanganas.—23 pesetas.

1 3 3 7 . Nuevo cepillo mecánico de rotación y  articulación. 
La baratu ra  de este cepillo y la facilidad de su 
empleo lo hacen m uy recomendable á los señores 
peluqueros. Precio, 65 pesetas. Nikelado, 80.

AVISO IMPORTANTE.

Enviar con exactitud la altura del 
salón donde deba ser colocado el apa­
rato .

En vista de la baratu ra  de este 
cepillo, solo se facilita gratuitam ente 
un trozo de caña metálica de 1™,25. 
Lo que exceda de esta longitud se 
pagará á 5 francos el m etro y nike­
lado á 10.

Guardapolvo adaptándose muy 
fácilm ente al cepillo. De cobre dora­
do, 5 francos. Nikelado, 8.

Con este sencillo aparato el oficial 
no puede recib ir n i en el rostro ni en 
la m anga polvo ni caspa alguna.

1155. Shampooing.

9.— Faubourg Montmartre.-

PARÍS.
-9.

1156 bis. Shampooing plateado.

1

DEPOSITO GENERAL
DE

CABELLOS CHINOS
iniPORT&CION DIRECTA

POR WAVOR Y PAR A L A  EXPOR TACION

Casa V iuda Raynaud

35, Boulevard la Major, 35

MARSELLA

PRODUCTOS A MERICANOS
Rocío del Yumurí.

D eterm inar cuáles son los m ejores productos que aplicados 
sobre la piel produzcan el triplo efecto de blanquear, suavizar 
y refrescar el cütis, ha sido el constante problema de los per­
fumistas de conciencia. Este ha sido resuelto en los Estados-Uni­
dos con el uso del ROCÍO DEL YUMURÍ, á cuyas virtudes se 
atribuye generalm ente la delicadeza del rostro de las am eri­
canas.

El ROCÍO DEL Y’UMURÍ está llamado á reem plazar á todos 
los blanquetes. Debido a su gran consumo, puede hoy adqui­
rirse al módico precio de 8 y  4 rs . caja.

Tónico oriental.
de Lanman y Trem p, preservativo seguro contra la calvicie.

Depósito por m ayor de estos y  otros productos americanos.
Perfum ería de Vicente Alberto, Coruña.
Depositario en Madrid,

DOMINGO GASCON
Plaza de Santa Catalina de los Donados, mim. 2.
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RECOLORACION DE LOS CABELLOS. RESULTADO SIN PR EC ED EN TE.

AGUA C A P I L A R
DEL

DOCTOR R. BRIM.
Tínico producto enteram ente alcohólico 

y  de un perfume esquisito.
El Agua Capilar tiene la pretensión de haber pronunciado la últim a palabra en la recoloracion de los cabellos. Es esta 

una composición original que produce su efecto m uy rápidamente, sin dejar por esto de ser progresiva y  sin atacar las raíces 
de los cabellos y sin que estos padezcan lo más mínimo, lo cual no sucede con el empleo de las dem ás tinturas, pues casi todas 
tienen por base el nitrato  de plata, de plomo ó de mercurio.

Siendo un licor alcohólico, evita los inconvenientes de la humedad, su perfum e exquisito  y perm anente, el lustre  y  sua* 
vidad que da á los cabellos, su empleo fácil y sencillo, pues no requiere preparación ni lavados prévios, su cualidad de no 
manchar la piel ni la ropa, le colocan sobre todos los productos de esta Indole.

El resultado que se obtiene es un color puro y  sin reflejo alguno desagradable.DEPOSITO GENERAIi.-106, RUE RICHELIBU.—PARIS.
B e p r e s e n ta n te  e n  E s p a ñ a , D . G A SC O N , P la z a  d e  S a n ta  C a ta l in a  d e  lo s  D o n a d o s , n ú m . 2 . - M a d r id .

HERRAMIENTAS 
Y ARTÍCULOS 

PARA PELUQUEROS. CABELLOS POR MAYOR POSTIZOS Y PEINADOS 
DE

ALTA NOVEDAD.

Th. MOULIN, sucesor de Bourgnion, padre é hijo
106, Rué Richelieu, 106. (Casa fundada en 1852) 

PARIS -------------
Cabellos de 2.^ clase muy finos y cuadrados.

106, Rué Richelieu, 106. 
PARIS

L a r g u r a  e n  c e n t í m e t r o s .................................................................................... 4 0 5 0 6 0 7 0 8 0 0 0 100
Lisos: el k ilo ............................................................ 35 60 100 125 150 170 180

Cabellos escogidos.— Primera clase.

L a r g u r a  e n  c e n t ím e t r o s ................... 3 0 85 4 0 4 5 5 0 60 70

Lisos: el kilo .............................................. . 20 30 48 65 85 100 215

8 0

315

Preparación especial.— Cabellos escogidos de m ata.— Con garantía.

L a r g u r a  e n  c e n t ím e tr o s .

Lisos; el k ilo ..........................................  Pesetas.

3 0

32

35

48

4 0

72

45

96

50

128

60

208

65

256

70

336

80

528

9 0

768

100

960

Cabello blanco nieve (blanqueado). Cabellos rizados (m ata).— Rizado permanente.

L a r g u r a .................... 4 0 4 5 6 0  60 65 7 0  1 8 0 90 L a r g u r a ................... 3 0  3 5 i4 0 |4 51 • 1 50 55 6 0 ,6 5

El g ra n o .. Pesetas. 0,35 0,45 0,55 0,80 0,85 1 1,35 2 El g ran o ... Pesetas. 5 4 i6 4 '9 6 i l2 8 144 208 2561320

70

306

A ñ a d id o s  hech .o s  c o n  c a b e l lo s  e sc o g id o s .
D e  n e g r o  á  r u b io .

De 50 centím etros...................................  Pesetas. 18 la docena.
De 60 id ........................................................................  36 —
De 70 id ................................................................... 48 —

Cabellos cortos para postizos de caballero.—Tejidos de pe-

Pedir la tarifa especial.

lúea.—Barbas.—Bigotes.—P atillas.—Rayas en tul y  gasa con y 
sin boudrouch.—Tul de cabello.—Pelucas y bisoñés.—Mullidos 
de crepé.—Horquillas.—Cardas.—Hierros.—Navajas de afeitar. 
—Tijeras.—Cintas.—Tules de seda y algodón para  pelucas.—• 
Borlas de cisne.—Algodones.—Objetos de lavabo y  tocador.— 
Bolas doradas para m uestras.—Vaporizadores, e tc ., etc.
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GUIA DEL PELUQUERO.
A M D ID O S  DE CABELLO T A N ü D lN lS  DE MATA.

Tres colores: castaño, castaño-oscuro y  negro.

Añadidos de 60 centím etros y 3 onzas de p e s o . . . 22 rs. uno.
— de 70 — y 3 32 _
— de 80 — y 3 — — . . .  43 —

Tomándolos por docenas se descuenta el 5 por 100. Nn obs­
tante su  baratu ra  son de una confección esmerada y perfecta­
mente cuadrados.

Solo se venden á los peluqueros.
Administración de este periódico, plaza de Santa Catalina de 

los Donados, núm . 2, Madrid.

EL VIGOE DEL CABELLO.
Conserva, aum enta y  herm osea el cabello, perfumándolo 

con un olor delicado. Da vida á los órganos vitales de las raíces, 
sin ensuciar las m anos, la cabeza n i la más ñna batista.

PUNTOS DE VENTA EN MADRID.
Farm acia de Moreno Miquel, Arenal, 2.

— R. Hernández, calle Mayor, núm . 27.
Administración de este periódico, Plaza de Santa Catalina de 

los Donados, núm . 2.

i V'

LA GDIMALDA
CALLE DE ESPÜZ Y MINA, NUMERO 11.

M A D R I D .

Los graciosos y  bien entallados corsés co­
nocidos con el nom bre de Juana de Arco, es­
tán  llam ando la atención por sus bellas formas 
a l a  par que por sus condiciones higiénicas. 
Solo se encuentran  en la  fábrica de corsés. Lo 
Guirnalda, calle de E spozy  Mina, 11.ALEXIS MUZET

C O I F F E U R  E T  N E G O C I A  NT EN C I I E V E U X  
(peluquero  y comerciante en cabellos)

1 —P .  d e s  P e t i t s  P é r e s — 1 
P .4U IS

M O S C A R D Ó ,
Peluquero de París, hoy perfumista también,

PLAZA DE MIRASOL, 4 , VALENCIA.
Hoy tiene gran surtido de cabellos asiáticos de todos los la r ­

gos y clases, sin competencia posible con los demás alm acenis­
tas de este artículo, á causa de surtirse directam ente de las casas 
que en prim er térm ino se dedican á este comercio en Asia.

Hay cabellos cuadrados sin desperdicios.
En los desfilados hay también una gran variedad con largos 

hasta de 13) cenlim etros.
Se rem iten prospectos, en los que van anotados los precios 

de todos los artículos del ram o de peluquería y perfum ería.

BOTTEADX
MARCIIANT

E N  G H E V E U X

FABRICANTDEPOSTICHES

OVTH.LAGCS

POUK COIFFEÜRS
k

PARIS

iO, Rué Croix des Pettis Champs, 10

Demander le catalogue 

illustré de tous les articles 

et pour renseignements 

s‘adresser chez Mr. Gascón 

(Domingo) á

MADRID.

BOTTEAUX
COMERCIANTE

E N  G A B E L E O S

FABRICANTE DE POSTIZOS

A IITÍC V L 08

PARA PELUQUEROS
EN

PARIS

10, Rué Croix des Petlis Champs, 10

Pídase el catálogo ilustra­

do con todos artículos, y pa­

ra noticias é informes de es­

ta casa dirigirse al Sr. Gas­

cón (Domingo) en

MADRID.
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GRAN ÉXITO EN PARIS
MEDALLA DE ORO

J\.g d .e  lE ^ íg -a -r o . Tintura instantánea de un solo 
frasco para la recoloracion de los 

cabellos j  de la barba. La mejor y  la más sencilla en su empleo. No mancha, y es completamente 
inofensiva.

SOCIEDAD DE HIGIENE FR A N C ESA
1—líou.Ie'vard. Bonne IVou.'velle—1

P A R IS
Depósito general en España: D o m in g o  G a sc ó n , plaza de Santa Catalina de los Donados, 2, Madrid.
Establecimientos para ia aplicación de esta tin tu ra  en Madrid: Borges, Arenal, 23 (aplicación y venta); Cañadas 

Peligros, 10 y 12; La Pinta, Arenal, 1; Afán, plaza del Ang>il, 22; Villaion, Fuencarral, 29, y en todas las principales 
peluquerías.

ARTICULOS PARA TOCADOR

RELATIVOS

Á LA PERFUMERIA Y AL TOCADOR 

T . ^ ®  E - v r a . r d .
Fabricante de cepillos finos y  peinetas

4 0 - R U E  RAMBUTEAU— 4 0

PARIS
Peines finos de todas clases, cepillos para dientes, uñas, ca­

beza, vestidos y para qu itar el polvo de la cara; cajas y borlas, 
espejos de m ano, cuchillería fina, navajas de afeitar, limas, p in ­
celes, alfileres y horquillas.

Peinetas y adornos para la cabeza, última novedad.

Esta casa ofrece siempre las últim as novedades en los ar­
tículos de su especialidad, y su viajante especial pasa dos veces 
al año por todas las ciudades de España.

NUEVO PO LVO  OE A R R O Z SIN BISMUTO

K ’JLiEXJR, a e  J O X J V E IN C E !
preparado por

MM. L. HUGOT Y EYRAUD 

40 — Boulevard M alesherbea — 40  
PAHUI

Depósito en España: Administración de este periódico.

III

CHINOS Y DEL PAIS
DE

R A M ON R E N U
Oalle d.e IM̂ urUlo, nam. SO

VALENCIA
Esta acreditada casa, que por sus condiciones especiales 

puede com petir con todos los almacenes de este género respec­
to á los precios y clases, por recibirlos directam ente del Japón 
y de las principales casas, como son J. Martin y de la señora 
Viuda de Raynaud, tendrá constantem ente un completo, ab u n ­
dante y variado surtido en todas cuantas clases se conozcan de 
cabellos asiáticos en largos cuadrados de tres tamaños- negro 
cuadrado de 70 centímetros; ídem idem de 80; ídem castaño 
de 80. Desfilados ylim pios sin desperdicio; negro, media mecha, 
negro, 1/4 de mecha; castaño, media mecha; decolorado, 1/4 de 
mecha; estos son de 90 centím etros. Lo hay también negro de 
lio y 135. Adviértese que esta casa servirá todos los pedidos 
que se la hagan con puntualidad, y siendo los pagos á tre in ta  
días de plazo.

Ramón Bonu.
(Calle do Murillo, 20, Valencia.)

ALMACEN DE CABELLOS DE ANTONIO M URIA S.
Callo de Gracia, 30, V alencia.

Pongo en conocimiento de los señores peluqueros, que rela­
cionada esta casa con la principal del Japón, puede ofrecer este 
artículo en mejores condiciones que todos los demás alm a­
cenes.

Tenemos constantem ente un gran surtido en cabellos asiá­
ticos á precios tan  reducidos, que no tememos competencia de 
ningún género.

Hay cabello cuadrado y  sin desperdicio en todos los largos. 
Lo hay también desfilado con puntas hasta  110 centímetros.

Envíos á provincias, piévia remesa del importe.
CaUe de Gracia, 30, Valencia.

! 1
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ALMACEN DE CABELLOS
PO R  M AYOR IMPORTACION DIRECTA PO R  MENOR

I=l AIDVE O  KT ID (!=»
5, Rile d^Enghieiij 5Unico 1,®*' promio 

conced ido  en  1867
Unico 2.° premio 

concedido en 1867MEDALLA DE ORO
S I N  D E S C U E N T O

C A B E L L O S  C U A D R A D O S
PREPARACION EXTRA.

T A R IF A  DE 1 .” DE EN ERO DE 1880  
Oal>ellos finos-

HEDALLA DE PLATA 
<=>0<=»

A L  C O N T A D O
D E  N E G R O  A R U B I O

OBDINAEIO.

C abellos b la n co  n iev e , químicos, obtenidos de cabello de mata.

L a r g u r a  e n  c o n t im e t r o s .. ................... ! 30 4 0 50 60 7 0 8 0

El g ram o ...................................... . Pesetas. ' 0,60 0,75 1,25 1,75 2,50 3,75

9 0  1100

4,75 I 5,50

l i o 120

6,50 7,50

AÑADIDOS de cabello japonés, de 30 y  45 cen­
tím etros, que montados aparecen de 65 á 70 
do la rgu ra ...........................................  Docena.

AÑADIDOS de cabellos finos surtidos de colo­
res: montados aparecen de 65 á 70. Docena.

GRKPÉS medianos..................................  —
— gruesos................... Docena de pares.

FONDO de carda japonés para crepés, de 25 á 
30 centím etros.........................................  Kilo.

TIBET blanco nieve....................................  —
GAMERISTAS con to rn illo ....................Docena.

Péselas.
PIEZA.

18

Pesetas.

1,50

33 3
6 »
9 »

2 >
65
15 1,25

PALOS para te jer, á 75 cénts. de peseta el par.
—- para papillotes de los mejores modelos, á 2,40 pesetas
docena.

PAPELES para papillotes, diferentes tamaños y precios. 
CUATRO MODELOS de peinados: cada año á 20 pesetas la p ieza.

En atención á lo reducido de nuestros precios, esta casa solo 
vende al contado, enviando próviamente el valor del pedido.

Todo pedido que, no so ajuste á las condiciones de esta tarifa, 
se tendrá como no recibido.

La casa no expide más que sus artículos. No tiene otro Catá­
logo ni viajantes.

Las cartas no franqueadas no se reciben.
MADRID: 1880-—Establecimiento tipográfico de Pedro Nuñez, callo de la Palma Alta, núm. 32.
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ANO VIII. MADRID. — JULIO DE 1880. NÚM. Í O ^GUIA DEL PELUQUERO
R E V I S T A  M E N S U A L

Dedicada exolusivameute á  defender los intereses y  fomentar el progreso de la  olase que representa.

Director; DOIVXIIVGrO Gr-A-SOOIV.

MANUAL DEL ARTISTA EN CABELLOS
( e n  p u b l i c a c i ó n )

T RA T A DO ELEMENTAL-  DE CAPILOLOGIA^
Om INDISPENSABLE

PARA EL ESTUDIO DE CUANTO CONCIERNE A DICHO ARTE, CON LAS REGLAS í PRECEPTOS NECESARIOS.
ILÜSTÍIADA CON LÁMINAS, 

poa

D O M  I N G O  G A S C O N
Direetor-propietariode la Güii dbl Pblvqubbo, miembro de varias sociedades científicas, literarias y artísticas,

,  .  ,  ,  ,  premiado en varias Exposiciones por sus trabajos artísticos, etc., etc.La dútrihucion de la obra 
es la siguiente;

PARTE PRIMERA.
ÍX)EDONEBIA EN CABELLOS.

Comprende la explicación 
minuciosa de las herramien­
tas é instrumentos necesa­
rios para este género de tra­
bajos, dando al efecto, las 
láminas necesarias, así como 
las plantillas para la conve­
niente colocación de los ra­
males en cada uno de los di 
ferentes cordones.

En todas las explicaciones 
se ha procurado la mayor 
claridad posible, á fin de que 
sea fácil hacer cualquiera 
clase de cordones ó trenci­
llas aun á aquellos que no 
tengan nociones de esta cla­
se de trabajos.

PARTE SEGUNDA.
DIBUJO EN CABELLOS.

Después de hacer la histo­
ria del dibujo en cabellos se 
detallanminuciosamente to­
das las herramientas que 
son necesarias á este objeto, 
dando modelos de todas ellas 
en los láminas correspon­
dientes. Se dan á conocer los 
medios que deben emplearse 
para dar á los cabellos la 
necesaria flexibilidad, asi 
como la manera de hacer las 
gomas y composiciones de 
todas clases que se emplean 
para la confección de estos 
trabajos. Para la mejorcom- 
prension de estas explica­
ciones Se acompañan gran 
número de láminas con di­
bujos y modelos de todos 
géneros.

PARTE TERCERA.
TINTES Y DECOLORACIONES,

Asunto es este de la mayor 
importancia para todos los 
peluqueros. Los adelantos

ííA'-'".

.1 >1 P''

•■'7

rA'í'̂
m

:.Q

‘ ÍNSE/
•lA.

nacionales y extranjeras,

que recientemente se han 
hecho en los estudios quími­
cos nos permiten el poder 
ofrecer á nuestros compañe­
ros gran número de recetas 
y procedimientos destinados 
unos á teñir los cabellos y 
otros á decolorarlos.

PARTE CUARTA.
COSMÉTICOS DE APLICACION 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

DE PELUQUERIA.

Sabido es que no todos los 
cosméticos de uso preferente 
en las peluquei'ias pueden 
comprarse en los estahleci- 
mientoB destinados á la ven­
ta de perfumería. Es, pues, 
necesario que los peluque­
ros conozcan medios fáciles 
y sencillos de proporcíonár 
selos en buenas condiciones. 
Para este objeto no solo d̂ ' • 
remoslasrecetas necesarias, 
sino que explicaremos de­
talladamente la manera de 
preparar las primeras sus­
tancias que en ellos se em­
plean, base indispensable pa. 
ra conseguir un buen resul­
tado.

En esta mismaseccion da­
remos á conocer algunas re­
cetas útiles para el servicio 
de peluquería en los teatros.

Toda la obra constará de 
un abultado tomo en 4.'' pro­
longado, con buen papel, es­
merada impresión,una mag­
nífica portada, el retrato del 
autor y gran número de lá­
minas.

PRECIO D E L  M A N U A L

Treinta reales en Madrid 
para lossuscritores á la Guia 
DEL P eluquero y á lo» que se 
suscriban por un año, y cua- 
rentapara los que no lo sean. 
Se advierte que á cada sus- 
critor solo se lo venderá á 
precio reducido un ejemplar.

. .1
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66 GUIA DEL PELUnUERü.
De todas las obras de las cuales se 

nos remita un ejemplar, haremos un 
juicio critico ó se anunciarán conve­
nientemente. SECCION BIBLIO GRÁFICA Todas las publicaciones que nos 

honren con el cambio, serán anun­
ciadas en esta sección en la forma y 
con la frecuencia que nos sea posible.

L a  l lm t r a c io n  E u p a ilo la  y  A m e r k m a . — 'Es el mejor adorno que puede haber 
en un establecimiento de pelucpieria.

Administración; Carretas, 12, princip^, Madrid.
B e m t la  de  C'anaíi'tM.—Publicación quincenal de litemtnni, cieiiciiis y artes, 

en la que colaboran muy distinguidos escritores. Se puitlica en Santa Cruz de 
Tenerife.

E l  A l i a P e t i ó d i c o  desastres, con elegantes figurines v patrones.
Arlrainistmclon; Espoz y Mina, 34, Madrid.
L a  6-'uinKt¿ttu.—Periódico quincenal dedicado al bello sexo, jnitrones, rli- 

bujos para boirlados de todas toases, figurines, etc., etc.
Administración; Barco, 2, duplicado, tercero, Madrid,

PertfirficoiKim ÍVjrfos.—Publicación Uustmda semanal. Editor, I>. .Icsd.s 
Gracia.

Administración; Olivar, 6, Madi'ld.
L a  ttíRÍflrt.—Periódico de ciencias médicas. Directoi-iiropietnrio, Dr. tii- 

meno Vizarra,
Administración; (.'oso, 110, Zaragoza.
l ie m n ta  de  //(icic-/irf«,—Importantísima publicación, muy útil á todos los 

empleados en las dependencias administrativas del Estado, así como también 
á los que en ellas tengan asuntos pendientes.

Administración; Palma Alta, 32, ifiitlrid.
E c o  d é la  ¿faíxiío'ín.—Revista quincenal dedicivdaá la iostruccioii y defensa 

de laclase que representa. Rei>arte elegtmtesfigurines y uuiy imenosirntroues. 
Director, D. Cesáreo del Cerro.

Admiuistnicioii; Cooeepoion Geróuima, 7, Madrid.
L a  l lm t m c io n  FcíMdorífr.—l’eriódico de caza y pesca. Direcloi', el Excelen­

tísimo Sr. D. Jo,sé Gutiérrez do la Vega.
Administración; Espoz y Mina, 5, priucipal, Sladrid.
E l  D i a  de  3/urf«.—-Periódico cómico semanal, redactado jjor K. Blasco é 

Ilustrado por Luque.
Administración; Plaza de San Nicolás, 8, bajo, Madrid.
L a  F a r m a c ia  Pspaaoía.—Rerlsta semanal, órgano oficial del Colegio de 

Farmacéuticos de Madrid. Director, D. Francisco .Marin y Sancho.
Administración; Koblejas, 5, Madrid.
R e t is ta  áe Araffcíi.—Periódico quincenal de ciencias, letras, artes é inte­

reses generales.
Administración: calle de Fouesecas, 5, Zaragoza.
E l  G é n io  M é d ic o - Q id r i i r g ic o .— P ^ ñ ü ó ic o  de ciencias médicas. Dirtetor-pro­

pietario, Dr. D. Félix Tejada y España.
Administración: calle Mayor, 119, bajo, Madrid.
E l  M a iñ i t c r io  Pgixiño/.—Periódico de instruecíou pública, órgano general de 

los establecimientos de enseñanza. Director, D. Emilio Ruiz de Salazar.
Administración: Valverde, 8, principal, Madrid.
L a  I lu s t r a c ió n  d e  lo s  iVtfios,—Lujosísima revista quincenal de educación é 

Instrucción para la niñez. Director, D. José de Novi y Pereda.
Administración: Fuencarral, 3, Madrid.
B o le t ín  de  L o te r ía s  y  íbrtM.—Periódico semanal exclusivamente dedicado á 

los asuntos que su título indica.
Administración; Corredera Baja, 41, segundo derecha, Madrid.
L 'G a t e t in  de  iWacfrííZ.—Revista semanal de intereses internacionales, redac­

tado en francés como su titulo índica.
Administración: Cabeza, 9, Madrid.
E l  -d/iiiVo.—Periódico de educación popular. Director, D, Eduardo Sánchez 

Rublo.
Administi-aeion; Leganitos, 59, Madrid.
£7 2breo.—Revista semanal de tauromaquia, ilustrada con retintos de los 

más afamados toreros.
AihiiimsUnclon: Piihna Alta, 32, Madrid,
E l  A v e r ig u a d o r  i7j¿ír;ezso?.—CoiTCspoudencía entre curiosos, literatos, auti- 

cuarlos, etc., etc., y revista de documentos y noticias interesantes. Director 
1), José M. Sbarbi. presbítero. ’

Aduiliilstraoioii: San Juan, 4G, tercero izquierda, Madrid.
E l  Teati-o. —Revista consagrada á la defensa de los iniereses y á la propaga­

ción do los conocimientos y adeantos del arle teatral. Director, D. Julio 
Nombela.

Administración: Royo, 2, tercero izquierda, Madrid.
.línrfrid Jíorfo-no.—Ihiblicacion dedicada al fomento y reformas de la capital 

de España, Descripción de sus edificios públicos, museos, academias, etc., etc. 
Director, D. Miguel Martínez Ginesta, arquitecto.

Administración; Ferraz, 31, Madrid.
L a  P ro m n c ia .~ í iQ  pubUca en Teruel bajo la ilustrada dirección de D. César 

Ordax Avecilla.
D ia r i o  D e m o c rá t ic o .—Periódico político de Zaragoza.
L a  (7í-<5ííícn.—Periódico de intereses generales. Se publica en Badajoz.
B ib l io te c a  e n c ic lo p é d ic a  p o p u la r  i lu s t r a d a , escrita por nuestras notabilidades 

científicas, literarias, artísticas é industriales, recomendada por la Sociedad 
Económica Matritense y la de Agricultura y Misiones Agronómicas.

S u m a ñ o  a b re v ia d o -. Colección de Manuales de artes y oficios, de agricul­
tura, cultivo y ganaderia.—Tratadltos de conocimientos útiles.—Las pequeñas 
iiidustiias.—Historia de España, universal y natural.—Biografías de hom­
bres célebres en ciencias, artes y ofieiós, merina, industria y comercio.—Obras 
de religión y moral.-Novelas históricas, clásicas y científicas.—Causas céle­
bres.—Origen de los grandes descubrimientos.-Los grandes inventos.-Curio­
sidades artísticas é industriales.—Viajes científicos, marítimos, artísticos In­
dustriales y de recreo.—Romancero español histórico, religioso, caballeresco 
heróico, moral y benéfico.—Nuestras mejores poesías antiguas y modernas.— 
Máximas morales, refranes, fábulas, anécdotas.—Colección de recetas de todos 
géneros, etc., etc.

O b ra s  isaiiíícada».—Manual de Metalúrgia.—Manual de Aguas y Riegos — 
Manual de Física popular,—Jlanual de Mecánica popular.—Manual de Indus­

trias qulmlcasinórganicas —Manual de Química orgánica.—Manual del xUba- 
ñü.—Manual dc Agronomía.-Guadalete y Covadonga.—Año Cristiano (Enero- 
Febrero).—Novísimo Romancero Español—Manual del fundidor de metales.— 
Manual del Conductor de máquinas tipográficas.—Manual dc cultivos agríco­
las.-Manual práctico de extradiciones.-Manual de música.—Manual de lito­
grafía.—Estudio sobre la frase.-Manual de Astronomía populai'.—Libro de la 
fumilia.—Manual dc Derecho admmistmtlvo popular.

Precios de suscricion, 1 rs, tomo. A los no su.scritores, 6. Director, D. Gre­
gorio Estrada,

Administración: calle del Dr. Fonrqnet, 7, Madrid.
E t  P o r v e n ir  d e  fieoa.—Publicación de intereses moiales y materiales que ve 

la luz en la capital de su nombre.
E c o  de  O c a ñ n . -Publicación semanal de intereses morales y materiales. Se 

publica en la población que le dá nombre.
£7i'7íi(?oso(í.—Publicaeion semanal, centinela avanzado de los intereses de 

la villa de Irún, donde se publica.
L o  N u i i f i . — P iiñ ó d ie o  Hiitirico semanal con (‘iiricfaturas de actualidad, es­

crito en dialecto catalán. 8e publica en Barcelona.
E l  ¿erffz.—Diario político de Pontevedra.
B o le tin -U e v is ta  de  la  E '-o n M n ic n  de  L e ó n .—Organo oficial de la misma.
E l  F íg a r o .— D iñ x io  político democnítico.
Administración; Clavel, 11, Madrid.
E l  JíosqHíío —Publicación satírica semanal.
Adminislrivciou; calle de la Petxina, 2, Barcelona.
L a  I lu s t r u c i ' i i t  d u la  /«/«íicúi.—Revista tipo-ljtográflca,deeducacion y recreo.
Administración; Esparteros, 9, Miidrid.
E !  A n u a r io .— VA conocido librero y acreditado editor, Sr. D. Cárlos Baylli- 

líailliere, liaim'sUido un inmenso beneficio al comercio y á la industria espa­
ñola en general. La publicación de su ya popular ri/tiícirio responde á una gran 
necesidail dc estos tiempos.

Hacer un libro que en sí leima el nombre y señas de todos los empleados, 
industriales, comerciantes, operarios, etc., etc., de España, Ultramar y las Re- 
públicsa Hispa-üo-Amcricanas, en una palabra, de todos los hombres <iue viven 
con y parad trabajo en su más lata expresión, significa costosos gastos, muchos 
sacrificios, gran perseverancia, algunos sinsabores ocaso y lo que es más. un 
cariño acendrado hacia nuestro pais, pues le dota de im libro que á lo útil reúne 
la importancia trascendental y como consecuencia la de hacerse necesario á 
todos.

En el año anterior apareció por primera vez esta notable publicación y el 
tomo coiTcspondiente al año actual que tenemos á la vista y que debemos á la 
osqulsita amabilidtid del Sr. Baylli-Bailliere, es indudablemente más completo 
y más acabado que el primero, lo cual hace esperar muy fundadamente que el 
libro dc las 400.000  señas, como es llamado por muchos, ha de ir mejorándose 
sin cesar en los años sucesivos.

La aceptación que esta obra ha merecido del público en general ha excedido 
los cálculos más halagüeños que su editor pudiera formarse; la numerosa edi­
ción hecha para este año está próxima á ser agotada por completo.

Encarecemos á nuestros compañeros todos, la conveniencia de anunciar sus 
establecimientos en un libro tan loniversalmente leído.

C á rlo s  B n y l l i - B a i lU e r e ,  l ib r e r o  y  e d ito r  d e l A n u a r io ,  P la x a  d e l P r in c ip e  A l ­
fo n s o , 1 0 ,  M a d r id .

L a  V o z  de  la  M a n c h a .— P e r ió d ic o  semanal de minas, literatura é intereses 
materiales. Se publica en Ciudad-Real.

E l  E x tre m e ñ o .— P e r ió d ic o  dc intereses morales y materiales, noticias y 
anuncios. Se publioi en Plasciicia.

Revista semanal de intercse.s morales y materiales del Llano 
del Llobregat. Se publica en Sans.

E l  T e lé g ra m a ,— D ia r io  político de la Coruña.
E l  A .m io o  de  C a rta g e n n .— D ia r io  de intereses generales.
R e v is ta  d c  M e d ic in a  D o s im ú tr ic a .— D ir e c io i ,  D. Baldomero González Vallc- 

dor. Se publica men.sualmente en esta córte. Puebla, 6, pral.
L a  A l ia n z a .— D ia r io  dc noticias é intereses materiales del Bajo Aragón. Se 

publica en Alcañlz.
¡ A d e la n te !— D x n a n o  liberal del Campo de Gibraltar.
Xtít«re«.—Periódico político liberal.
B e t i - B a t .— D ia r io  católico y político de Bilbao.
L a  L u z  ComercíuL—Periódico de anímelos y noticias de Valencia.

Obras de D. N ico lás D iaz y  Perez.
D e  M a d r id  á  L is b o a  (impresiones de un viaje).—Un precioso libro en 4. o ma 

yor, de 480 páginas con un mapa de España y Portugal al final, 5 pesetas en 
Madrid y ü en provincias. Hay ejemplares lujosamente encuadernados, con el 
retrato del autor en fotografía; 7 pesetas en Madrid y 8 en provincias.

U is lo n a  de  T a la v e rn  la  R e a l, villa de la la provincia de Badajoz.—Unico li­
bro sobre la historia de este antiguo pueblo celta. Un tomo en 4.» mayor, 20 rs. 
en Madrid, 22 en provincias. Hay ejemplares en pasta, con el retrato del autor 
en fotografía; 7 pesetas en Madrid y 8 en provincias.

Xe/fi/ífcfíruccw)ií>«6ííca.—Ultima doctrina sobre la enseñanza láicay la li- 
bertaddeeonciencia.—Unvolúmenen4.“menor, esmerada edición, 8rs.—Lu­josamente encuadernado, 1 2 .
un

José  J/rt2síní.—Ensayo histórico sobre el movimiento político de Italia con 
prólogo por D. F. P1 y Margall.—Un tomo en 8,o de 272 páginas, 4 rs, en 

Madrid y 5 en provincias. Hay ejemplares lujosamente encuadernados á 8 is.
E l  d escuento  de  la s  cíf?«e« jxMtüfw.—Estudio económico sóbrela crisis mo­

derna. Un volumen en 4.0 menor, 6 rs. en Madrid, 8 en provincias.
N o t ic ia  de  la  lá p id a  h e h n itc n  e n c o b ra d a  en B é ja r .—Monografía sobre la 

historia y traducción de esta lápida; 6 rs. en Madrid y 8 en provincias.
Los pedidos al autor, Manzana, 21, tercero, Madrid. A los saseritores á la 

GriA DEL Peluquero se les rebajará el 25 por 100 sobre los precios indicados.

Cette H-evue offre 1‘ecliange contre les  publications 
periodiques de coiffure e t  parfum erie e t  les R evueils 
scientíflques d'Espague e t  de l ‘extranger.

Esta R evista admite el cambio con todas las publi 
caciones de peluquería y  perfum ería y R evistas c ien ­
tíficas y  literarias de España y del extranjero.

Ayuntamiento de Madrid




